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RESOLUCIÓN No.311 

6 DE AGOSTO DE 2024 

 
Por la cual se conforma el banco de datos de hojas de vida docentes catedráticos 
para el programa Técnica Profesional en Operación de Energías Renovables con 
énfasis en energía solar fotovoltaica y eólica articulada por Ciclos Propedéuticos con 
el Programa de Tecnología en Gestión Energética de Recursos Renovables que 
ofertara el Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional de San Juan del Cesar 
- La Guajira una vez el Ministerio de Educación otorgue registro calificado. 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que según Resolución No. 269 del 09 de julio de 2024 se da apertura a la 

convocatoria para formar banco de hojas de vida y clasificar docentes catedráticos 

para el programa Técnica Profesional en Operación de Energías Renovables con 

énfasis en energía solar fotovoltaica y eólica articulada por Ciclos Propedéuticos 

con el Programa de Tecnología en Gestión Energética de Recursos Renovables que 

ofertara el Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional de San Juan del 

Cesar - La Guajira. 

 

Que en el Artículo Decimo Primero de la Resolución No. 269 de 09 de julio de 

2024 se estableció la conformación del banco de hojas de vida. - Con base en los 

resultados consolidados por la Vicerrectoría académica, se organizara a los 

aspirantes que hayan obtenido un puntaje igual o superior a 70 punto de mayor a 

menor, el Rector expedirá el acto administrativo de la conformación de banco de 

hojas de vida de docentes catedráticos para el programa académico Técnica 

Profesional en Operación de  Energías Renovables con énfasis en energía solar 

fotovoltaica y eólica articulada por Ciclos Propedéuticos con el Programa de 

Tecnología en Gestión Energética de Recursos Renovables que ofertara el Instituto 

Nacional de Formación Técnica Profesional de San Juan del Cesar - La Guajira;  

una vez el Ministerio de Educación otorgue registro calificado se le dará continuidad 

al proceso para la vinculación de los mismo. 

Que en la presente convocatoria cumplieron los requisitos mínimos los siguientes 
aspirantes: 
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Que l o s  s i g u i e n t e s  aspirantes superaron el puntaje mínimo de 70 puntos en la 

prueba de valoración de antecedente los cuales se referencian a continuación:  
 

IDENTIFICACION  NOMBRES Y APELLIDOS  
TITULO 

PROFESIONAL PUNTAJES 

              8.485.908  
ERNESTO JESUS TORREALBA 
GUTIERREZ Ingeniero Mecánico  81 

       1.122.412.367  ANGIE ESTEFANI MOYA MOLINA Ingeniera Electricista 77 

       1.148.207.005  JUAN DAVID MARTINEZ SOLANO Ingeniero Mecánico 74 

       1.140.840.884  JAIRO ALBERTO NUÑEZ TORRES Ingeniero Químico 73 

       1.018.450.808  
FACUNDO MANUEL ALARZA 
ESTRADA 

Tecnólogo en 
Electromecánica  72 

       1.122.415.224  DUVAN ENRIQUE FRAGOZO OSPINO Ingeniero Ambiental  71 
 

 

Que, en virtud de lo anterior, 
 

RESUELVE 

 
Artículo Primero: Conformar el banco de datos de hojas de vida de docentes 

catedráticos para el programa académico Técnica Profesional en Operación de 

Energías Renovables con énfasis en energía solar fotovoltaica y  eólica   articulada  

 

por Ciclos Propedéuticos con el Programa de Tecnología en Gestión Energética de 

Recursos  Renovables  que  ofertara  el  Instituto  Nacional  de  Formación Técnica  

IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS TITULO PROFESIONAL TITUTO DE POSTGRADO

8.485.908              ERNESTO JESUS TORREALBA GUTIERREZ Ingeniero Mecanico 

Esp. En Gerencia de Recursos Humanos

Magister en Ingenieria Administrativa

1.122.412.367     ANGIE ESTEFANI MOYA MOLINA Ingenira Electricista

Esp. En Gestion del Mantenimiento 

Industrial

1.148.207.005     JUAN DAVID MARTINEZ SOLANO Ingenerio Mecanico

Esp. En Gestion Eficiente de la Energia 

1.140.840.884     JAIRO ALBERTO NUÑEZ TORRES Ingeniero Quimico

Esp. En Gestion de Energia Renovables

1.018.450.808     FACUNDO MANUEL ALARZA ESTRADA

Teccnologo en 

Electromecanica 

1.122.415.224     DUVAN ENRIQUE FRAGOZO OSPINO Ingeniero Ambiental 
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Profesional de San Juan del Cesar - La Guajira una vez el Ministerio de Educación 

otorgue registro calificado. 

 

CONFORMACION DE BANCO DE HOJAS DE VIDAS 

 

IDENTIFICACION  NOMBRES Y APELLIDOS  
TITULO 

PROFESIONAL PUNTAJES 

              8.485.908  
ERNESTO JESUS TORREALBA 
GUTIERREZ Ingeniero Mecánico  81 

       1.122.412.367  ANGIE ESTEFANI MOYA MOLINA Ingeniera Electricista 77 

       1.148.207.005  JUAN DAVID MARTINEZ SOLANO Ingeniero Mecánico 74 

       1.140.840.884  JAIRO ALBERTO NUÑEZ TORRES Ingeniero Químico 73 

       1.018.450.808  
FACUNDO MANUEL ALARZA 
ESTRADA 

Tecnólogo en 
Electromecánica  72 

       1.122.415.224  DUVAN ENRIQUE FRAGOZO OSPINO Ingeniero Ambiental  71 
 

Parágrafo Primero: Los aspirantes que conformaran el banco de hojas de vida se 

llamaran en el orden de mayor puntaje según el perfil que se presentó y la necesidad 

académica. 

Artículo Segundo: Vigencia: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 

expedición y publicación. 

Dada en San Juan del Cesar- La Guajira, a los seis (06) días del mes de agosto de 

dos mil veinticuatro (2024). 

 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

LUIS ALFONSO PEREZ GUERRA 
Rector 

 
Proyectó: Yamelys Navarro Becerra; Vicerrectora Académica 
Revisó: Angelica Maestre; Asesora Jurídica 
Aprobó: Carlos Mario Guerra Camargo; Vicerrector Administrativo y Financiero 


